
  



  

A - Representar, orientar, coordinar y defender los intereses de sus asociados actuando ante el 
Estado y ante cualquier entidad pública, privada y/o mixta, nacional o internacional, que tenga 
relación con las actividades de la Acuicultura. En consecuencia, podrá abrir espacios de 
concertación a nivel internacional, nacional y/o regional en coordinación con la entidad estatal 
competente en el área a desarrollar, y así mismo podrá tener una participación activa en el 
desarrollo de las políticas del Estado.  
B - Promover a nivel nacional un trabajo coordinado con otras organizaciones gremiales cuyo 
objetivo principal sea la acuicultura. 
C - Promover la consolidación de la industria acuícola mediante el desarrollo científico y 
tecnológico. 
D - Apoyar la investigación y la transferencia de tecnología, en todas las fases de la acuicultura, 
procurando en todo caso, la preservación del medio ambiente y conservación de los recursos 
naturales, el bienestar animal, la inocuidad alimentaria, el desarrollo social y el incremento de la 
capacitación para los acuicultores colombianos. 
E- Fortalecer la investigación acuícola, el desarrollo y las actividades tecnológicas para lo cual 
podrá celebrar convenios, contratos y acuerdos con entidades privadas o gubernamentales 
nacionales e internacionales y la industria privada. 
F - Contribuir con la preservación, conservación, protección y aprovechamiento sostenible y 
racional de los recursos pesqueros e hidrobiológicos y en general de los recursos naturales. 
G - Promover la excelencia en asuntos objeto de la Federación y en las mejores prácticas de 
manejo de la acuicultura a nivel nacional. 
H - Promover el consumo y la comercialización de los recursos y productos de la acuicultura 
nacional, para lo cual podrá celebrar convenios, i contratos y acuerdos en el país y en el exterior 
con entidades públicas, mixtas y privadas. 
I - Promover entre sus asociados el desarrollo tecnológico y la actualización de métodos de cultivo, 
para lo cual podrá importar y comercializar equipos, productos, materiales, implementos, material 
genético e insumos requeridos para una mejor competitividad del sector. 
J - Promover, participar y realizar congresos, seminarios, exposiciones, ferias, presentaciones, 
encuentros y reuniones de intercambio y divulgación de la información, hallazgos y experiencias 
en todas las materias y aspectos técnicos relacionados con la acuicultura, tanto a nivel nacional 
como internacional. 
K -Hacer parte de entidades de carácter público, privado y/o mixto a nivel nacional e internacional 
que tenga relación con la acuicultura, a través de convenios, alianzas, fusiones, capítulos u otras 
formas de participación. 
L -Recopilar y divulgar entre sus asociados la información técnica sobre los avances y el estado de 
la acuicultura nacional e internacional, así como información pertinente en otros campos. 



  

M -Construir, mantener y divulgar entre sus asociados una base de datos actualizada, disponible 
para los compradores nacionales e internacionales, sobre ofertas de productos de la acuicultura 
Nacional. 
N -Colaborar con el gobierno Departamental y Nacional y con las entidades del sector, en la 
elaboración y/o participación en comités de elaboración de normas de calidad de los productos y 
recursos pesqueros y acuícolas. 
O -Suscribir contratos, convenios o acuerdos con las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras que requieran asesoría para el manejo sostenible, sustentable y racional de los 
recursos pesqueros, acuícolas e hidrobiológicos. 
P -Suscribir contratos, convenios o acuerdos con las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras, con el objeto de ejecutar, supervisar o asesorar actividades enmarcadas en los 
objetivos de “FEDEACUA”  
Q -Celebrar convenios o contratos con el Gobierno Nacional, departamental o municipal y con 
otras entidades de carácter público, mixto y privado, para la gestión, administración y manejo de 
programas de inversión, normas, controles, prestación de servicios, propaganda y, en general, 
sobre todo lo que tienda a beneficiar al productor acuícola, según los lineamientos sobre 
asistencia técnica agro empresarial que determine el Ministerio de Agricultura.  
R -Sugerir los parámetros de calidad para los productos de la acuicultura a nivel nacional.  
S -A través de convenios prestar servicios técnicos de consultoría y asesoría acuícola a productores 
a nivel nacional y/o otras instituciones nacionales o internacionales que lo requieran. 
T -Desarrollar proyectos del sector pequero y de acuicultura en ejes transversales del trabajo. 
U - Prestar servicios de extensión agropecuaria procurando siempre por 1) Desarrollo de 
capacidades humanas, técnico productivas, de mercadeo y comercialización; 2) Desarrollo de las 
capacidades sociales integrales y fortalecimiento de la asociatividad; 3) Desarrollo empresarial, 
innovación, investigación y fomento del uso de las TICS; 4) Desarrollo de habilidades para la 
participación de los productores en la política pública sectorial; 5) asistencia técnica y 6) Fomento 
de la gestión sostenible de los recursos naturales. 
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